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reiterándose que la autorización ambiental unificada fue otorgada en junio de 2017 para el proyecto presentado 
para la obtención de la licencia de obras. Tras recibir, esta información, concluimos nuestras actuaciones ante el 
ayuntamiento.

Por otra parte, formulamos a la Viceconsejería de Medio Ambiente Recomendación para que, en el supuesto 
de que no se hubiera contado a la hora de emitir el dictamen con una información actualizada sobre la afluencia 
de tráfico actual, y las previsiones de aumento de vehículos derivada de la entrada en funcionamiento de esta 
superficie comercial y, al mismo tiempo, la valoración de los efectos minimizadores sobre el impacto del tráfico 
se hubiera efectuado con base a infraestructuras que muy probablemente no van a estar en servicio cuando se 
otorgue la licencia de apertura al mencionado centro comercial, previos trámites legales oportunos, se interesaran 
los informes que sean necesarios para evaluar con datos actualizados y realismo ambas cuestiones por cuanto 
considerábamos que, sin estas premisas, no era posible evaluar con rigor el impacto ambiental que va a generar la 
entrada en funcionamiento de este centro comercial.

En la respuesta de la Viceconsejería se nos expuso, en síntesis, la consideración de que, de acuerdo con la 
información que se le traslada por parte de la delegación territorial de Sevilla, la autorización ambiental unificada 
(AAU) concedida al proyecto de construcción del centro comercial contiene los mecanismos y controles necesarios 
para detectar, prevenir y corregir cuantos efectos negativos sobre el medio ambiente pudieran ponerse de manifiesto 
a causa de su ejecución y, por tanto, habrían quedado investigados y determinados los posibles impactos y previstas 
las medidas de corrección que hubiera necesidad de aplicar.

Así las cosas, dado el posicionamiento que se nos ha expresado por ambas administraciones municipal y autonómica 
acerca de nuestra preocupación con respecto a a este asunto, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.14.3 Quejas de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.14.3.2 Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no aceptadas

1.14.3.2.2 Resoluciones no aceptadas

 Queja 13/6418, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a pasividad municipal en recuperación de 
espacios públicos ocupados de forma indebida.

 Queja 14/4646, dirigida al Ayuntamiento de Alhendín, relativa a solicitud de devolución de tasa de 
licencia de obras no respondida.

 Queja 15/1415, dirigida al Ayuntamiento de Valle de Abdalajís, relativa a obras sin licencia. Pasividad 
municipal a pesar de su denuncia por el afectado.

 Queja 15/1685, dirigida al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, relativa a casa en mal estado por 
desplazamiento del terreno que ocupa la vía pública cercana.

 Queja 15/4001, dirigida al Ayuntamiento de Órgiva, relativa a continuación de obras que no cuentan 
con licencia de obras.

 Queja 15/5655, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a pasividad municipal ante el incumplimiento 
de la Ordenanza de Publicidad.

 Queja 16/0110, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a calle de uso privado. Disconformidad.

 Queja 16/1106, dirigida al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, relativa a silencio municipal ante denuncia 
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de infracción urbanística y por contaminación lumínica.

 Queja 16/1230, dirigida al Ayuntamiento de Carboneras, relativa a reiterada pasividad municipal ante 
repetidas denuncias de posibles infracciones urbanísticas.

 Queja 16/2044, dirigida al Ayuntamiento de Barbate, relativa a demanda de información urbanística no 
atendida.

 Queja 16/2555, dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a inmueble en mal estado en riesgo 
de derrumbe. Incumplimiento de orden de desalojo.

 Queja 16/3806, dirigida al Ayuntamiento de Morón de la Frontera, relativa a intervenciones ante 
parcelación ilegal en Morón de la Frontera

 Queja 16/5608, dirigida al Ayuntamiento de Bormujos, relativa a canalización de aguas desde inmueble 
público que perjudica a colindante.

 Queja 16/6620, dirigida al Ayuntamiento del Carboneras, relativa a problemas diversos que afectan a 
inmueble. Inundaciones e infracciones urbanísticas.

 Queja 17/1884, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla y a la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, relativa al impacto en el tráfico rodado y disfuncionalidades en las infraestructuras derivadas de 
la construcción del centro comercial Palmas Altas.

 Queja 17/5565, dirigida al Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas, relativa a silencio ante reiterada solicitud 
de información sobre expediente de disciplina urbanística.

1.15 Vivienda

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.1 Necesidad de vivienda

...

Asimismo, se da la paradoja de que, aunque la Ley 1/2010, de 8 de marzo establece la obligación de los ayuntamientos 
de crear y mantener los citados registros públicos municipales de demandantes de vivienda protegida de manera 
permanente y que las adjudicaciones de vivienda protegida se realicen a través del mismo, existen municipios 
andaluces que no tienen operativo este instrumento esencial de la política de vivienda. Es el caso, por ejemplo, del 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo (queja 18/4289).

En efecto, cuando una vivienda protegida queda libre de titular o es recuperada por la Administración pública 
propietaria, los registros municipales les deben proponer adjudicatarios. No obstante, el artículo 13 del Reglamento 
de Viviendas Protegidas de Andalucía prevé una excepción para supuestos de exclusión social, en cuyo caso 
es posible excepcionar la obligación de adjudicación a través de los registros municipales de demandantes de 
vivienda.

Por lo que respecta a las quejas tramitadas por esta Institución, cuando se recibe en el Defensor del Pueblo 
Andaluz una queja ciudadana poniendo de manifiesto una necesidad de vivienda, en primer lugar recabamos toda 
la información a fin de comprobar si por parte de las personas interesadas se han efectuado las gestiones necesarias 
con los organismos públicos  tanto a nivel autonómico como municipal para la atención a la ciudadanía en todos 
aquellos aspectos relacionados con las necesidades de vivienda y las situaciones de pérdida de la misma.
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